
  
 
 
 

  
 
 

 

La Constitución de la República del Ecuador, La Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social emitió  RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-

SG-004-O-2026-0030, en la cual se determina las Fases y sus respectivas fechas 
que se aplicará en el proceso de Rendición de Cuentas del periodo fiscal 2025. 
 

 

 Memorando Nro. MDG-GBOL-2026-0213-M Guaranda, 11 de febrero de 2026,suscrito 
por Ab. Andrés Sebastián Pozo Meléndez, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA BOLÍVAR, 
conformación del equipo responsable de la implementación de Rendición de Cuentas 
2025. 
 

 

Art. 4.- De los sujetos obligados 

a rendir cuentas.- Se encuentran obligados a rendir cuentas y entregar el informe al Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social

La rendición de cuentas es un proceso participativo, deliberado, transparente, 

oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y lenguaje sencillo. Permite 

someter a evaluación de la ciudadanía la gestión y administración de recursos públicos. La 

rendición de cuentas se realizará una vez al año ante el Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, y su convocatoria será amplia, debidamente publicitada a todos los sectores 

de la sociedad, para lo cual deberá publicarse y difundirse oportunamente



  
 
 
 

  
 
 

Art. 5.- Período de rendición de cuentas.- Los sujetos que tengan esta obligación deberán 

rendir cuentas ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social del periodo fiscal 

concluido, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre de acuerdo con la normativa vigente
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Objetivo Plan Nacional de Desarrollo:  

 
 Objetivo PND:  3 Garantizar un Estado soberano, seguro, y justo promoviendo la 

convivencia pacífica y el respeto a los derechos humanos 
 

Objetivo Estratégico Institucional:  
 
OEI :  Implementar la política pública de seguridad ciudadana en territorio 
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Elaborado Por: 

 

Firma del Equipo de Rendición de Cuentas 

 

 
 
 
 
 
 
 
Ing. Silvia Carrillo Chiluiza                                              Sr. Omar Arias Sanchez 
 Asistente de Planificación                                 Responsable del Área de Comunicación 
 



  
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
Ing. Glenda Vasconez Gonzalez                             Ing. Gabriela Alejandra Meza Aldaz 
 Analista de Presupuesto                                                   Analista Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
Téc. Angel Mario Cepeda Alarcón                       Mgs. Fransheska Gabriela Jarrin Lopez 
Asistente del Area TIC¢s                                       Asistente de Comunicación Social 
 
 
 
 
 
 
 
Srta. Abg. Gissela  Chimbo Llumitaxi                  Mgs. Susana Priscila Ledezma Cevallos 
Asistente de Asesoría Jurídica                                  Analista de Talento Humano  
 
    

 

 

 

Aprobado Por: 

 

 

 

AB. ANDRES POZO MELENDEZ 

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA BOLIVAR
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